
CUT N° -2021 PROYECTO ESPECIAL BINACIONAL 
PUYANGO- TUMBES 

Resolución Directoral N° ©02 ?/2021-MIDAGRI-DVDAFIR-PEBPT-DE 
Tumbes, 	18 FEB 2021 
VISTO: 
Informe N° 0025-MIDAGRI-DVDAFIR-PEBPT-DDA del 25 ce enero del 

2021, Informe N° 0032/2021-MIDAGRI-DVDAFIR-PEBPT-0A-OEC del 17 de febrero del 2021, Informe N10018/2021-
MIDAGRI-DVDAFIR-PEBPT-OA del 17 de Febrero del 2021, y; 

Considerando; 

Que, el Proyecto Especial Binacional Puyango Tumi -s, es un 
organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de Agricultura y Riego, por el proceso de fusión aproba o mediante 
Decreto Supremo N° 030-2008-AG; cuya finalidad, entre otras es la formulación de estudios y/o ejecuci n de obras 
orientadas al desarrollo de la irrigación Binacional Puyango Tumbes, apoyando las gestiones de financia lento de los 
proyectos de desarrollo previstos en el Convenio Perú - Ecuador; 

Que, teniendo en cuenta el Principio de Legalidad t I como lo 
establece el Artículo IV de la Ley del Procedimiento Administrativo General- Ley N°27444, las utoridades 
Administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades ue le estén 
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas; 

Que, mediante Informe N° 0025-MIDAGRI-DVDAFIR-PEB T-DDA del 
25 de enero del 2021, el Director de Desarrollo Agroeconómico, solicita al Director Ejecutivo del Proye to Especial 
Binacional Puyango Tumbes, la implementación del Procedimiento de Selección del PIP "MEJORAM NTO DEL 
PROCESO PRODUCTIVO Y MANEJO POST COSECHA DEL CULTIVO DE CACAO EN EL DEPART ENTO DE 
TUMBES", para la elaboración del expediente técnico; 

Que, mediante Informe N° 0032/2021-MIDAGRI-DVDAFIR EBPT-OA-
OEC del 17 de febrero del 2021, el Responsable de la Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliare- en calidad 
de Órgano de las Contrataciones de la Entidad, solicita al Director de la Oficina de Administración, la Ap •bación del 
Expediente de Contratación del Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada N° 001-202 -MIDAGRI-
DVDAFIR-PEBPT-DE, para la Consultoría de Obra: SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA MEJO MIENTO 
DEL PROCESO PRODUCTIVO Y MANEJO POST COSECHA DEL CULTIVO DE CACAO EN EL DEPA TAMENTO 
DE TUMBES; cuyo valor referencial es de S/ 165,318.00 (Ciento Sesenta y Cinco Mil Trescientos Di ciocho con 
00/100 Soles), el mismo que cuenta con Certificación de Crédito Presupuestario N° 00104; 

Que, mediante Informe N° 0018/2021-MIDAGRI-DVDAFI PEBPT-OA 
del 17 de Febrero del 2021, el Director de la Oficina de Administración del PEBPT solicita al Director ecutivo del 
PEBPT, la Aprobación del Expediente de Contratación del Procedimiento de Selección Adjudicación Si 

	
ificada N° 

001-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-PEBPT-DE, para la Consultoría de Obra: SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA 
MEJORAMIENTO DEL PROCESO PRODUCTIVO Y MANEJO POST COSECHA DEL CULTIVO DE CA AO EN EL 
DEPARTAMENTO DE TUMBES; cuyo valor referencial es de SI 165,318.00 (Ciento Sesenta y Cinco Mil rescientos 
Dieciocho con 00/100 Soles), incluidos, IGV, Gastos Generales, Utilidad; con un plazo de ejecución •e 60 días 
calendarios, a suma alzada y bajo la Modalidad de ejecución por contrata, el mismo que cuenta con rtificación 
de Crédito Presupuestario N° 00104; 

Que, mediante proveído inserto al Informe N° 0018/202 i -MIDAGRI-
DVDAFIR-PEBPT-OA del 17 de Febrero del 2021, el Director Ejecutivo del PEBPT dispone al Director de l= Oficina de 
Asesoría Legal emitir el acto resolutivo correspondiente; 

Que, el Artículo 1° del Texto Único Ordenado de 
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Resolución Directoral N° Cal- 9 /2021-MIDAGRI-DVDAFIR-PEBPT-DE. 

Que el Artículo 8 del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado.- Ley N° 30225 establece que: Se encuentran encargados de los procesos de 
contratación de la Entidad: a) El Titular de la Entidad, que es la más alta autoridad ejecutiva, de conformidad con sus 
normas de organización, que ejerce las funciones previstas en la Ley y su reglamento para la aprobación, autorización 
y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obras. b) El Área Usuaria, que es la dependencia 
cuyas necesidades pretenden ser atendidas con determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, 
canaliza los requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su 
conformidad. c) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es el órgano o unidad orgánica que realiza las 
actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos. 
La Entidad puede conformar comités de selección, que son órganos colegiados encargados de seleccionar al 
proveedor que brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a través de determinada 
contratación. El reglamento establece su composición, funciones, responsabilidades, entre otros; 

Que, el Artículo 9° de del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado.- Ley N° 30225 establece que: Los funcionarios y servidores que intervienen en los 
procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, 
son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el 
proceso de contratación, asi como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente, bajo el enfoque de 
gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato, 
conforme a los principios establecidos en el artículo 2 de la presente Ley': 

Que, el Artículo 16° del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado.- Ley N° 30225, establece que: El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras .a 
contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico; 
respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad pública de la contratación. 
Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad2; 

Que, el Artículo 19 del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado.- Ley N° 30225, establece que: Es requisito para convocar un procedimiento de 
selección, bajo sanción de nulidad, contar con la certificación de crédito presupuestario, de conformidad con las reglas 
previstas en la normafividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

Que, el Artículo 41 del Decreto Supremo N° 344-2018- EF 
Reglamento de Contrataciones del Estado establece que: Para convocar un procedimiento de selección, este 
corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, 
haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de 
selección aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento; 

Que, el Artículo 44 del Decreto Supremo N° 344-2018- EF 
Reglamento de Contrataciones del Estado establece que: El comité de Selección está integrado por tres (3) 
miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos 
uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación; 44.2. Tratándose .de  los procedimientos de 
selección para la contratación de ejecución de obras, consultoría en general y consuitbííade obras, de los tres (3) 
miembros que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento técnico en el 
objeto de la contratación, salvo lo previsto en el artículo 217. 

Que, el Artículo 46 del Decreto Supremo N° 344-2018- EF 
Reglamento de Contrataciones del Estado establece que: El comité de selección actúa en forma colegiada y es 
autónomo en sus decisiones, las cuales no requieren ratificación alguna por parte de la Entidad. Todos los miembros 
del comité de selección gozan de las mismas facultades, no existiendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son 
solidariamente responsables por su actuación, salvo en relación a los actos por los cuales aquellos hayan señalado en 
el acta correspondiente su voto discrepante; 

Que, de conformidad con el literal s) del artículo 10° del Manual de 
Operaciones del Proyecto Especial Binacional Puyango Tumbes, prescribe que son funciones de la Dirección 
Ejecutiva..."Expedir Resoluciones Directorales en asuntos de su competencia; 

2 Concordante con el Art. 8 del RLCE. Decreto Supremo N° 350-2015-EF, Modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017 F. 
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CTUTIVO 

i229 Resolución Directoral N° b 	/2021-MINAGRI-DVDIAR- BPT-DE 

Que, estando a los documentos que se citan en el visto, en mérito de 
la Resolución Ministerial N° 004-2021-MIDAGRI, del 06 de enero del 2021, publicado en el Diario Oficial I peruano, y 
con el visado de la Oficina de Administración, Dirección de Desarrollo Agroeconómico, Oficina de A soria Legal, 
Oficina de programación Presupuesto y Seguimiento. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente de Co tratación del 
Procedimiento de Selección Adjudicación Simplificada N° 001-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-PEBPT- E, para la 
Consultoría de Obra: SERVICIO DE CONSULTORÍA DE LA OBRA MEJORAMIENTO DE PROCESO 
PRODUCTIVO Y MANEJO POST COSECHA DEL CULTIVO DE CACAO EN EL DEPARTAMENTO E TUMBES; 
cuyo valor referencial es de SI 165,318.00 (Ciento Sesenta y Cinco Mil Trescientos Dieciocho con O /100 Soles), 
incluidos, IGV, Gastos Generales, Utilidad; con un plazo de ejecución de 60 días calendarios, a su a alzada y 
bajo la Modalidad de ejecución por contrata, el mismo que cuenta con Certificación de Crédito Pres puestario N° 
00104, todo esto por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- CONFORMAR el Comité 
	

Selección 
encargado de la elaboración de las Bases y la organización, conducción y ejecución del Pro dimiento de 
Selección Adjudicación Simplificada N° 001-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-PEBPT-DE, quedando integ do por los 
siguientes miembros: 

MIEMBROS DEL COMITÉ DE SELECCIÓN 

Ing. Desiderio Atoche Ortiz 
	

Miembro Titular 
Ing. Cesar Rafael Dávalos del Carpio 

	
Miembro Suplente 

Ing. Carlos Marx Vega Chávez 
	

Miembro Titular 
Lic. Adm. Luis Martin Pérez Lozada 

	
Miembro Suplente 

Ing. Jairo Yovani Julca Navarro 
	

Miembro Titular 
Ing. Waldir Abel Pérez Cuba 
	

Miembro Suplente 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER al Comité de Selecció , encargado 
de conducir el presente proceso, elaborar las bases administrativas correspondientes, tal como lo esta ece la Ley y 
RLCE. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER al Órgano encargado de las 
Contrataciones de la Entidad, remitir el Original del Expediente de Contratación del Procedimiento be Selección 
Adjudicación Simplificada N° 001-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-PEBPT-DE, al Comité de Selección, 	efecto de 
implementar y convocar el presente procedimiento de selección conforme lo establece la Ley y Reglam nto dela Ley 
de Contrataciones del Estado. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resolución - Comité de 
Selección, Órgano de las Contrataciones de la Entidad, Dirección de Infraestructura Agraria y Riega., Oficina de 
Programación, Presupuesto y Seguimiento, Oficina de Administración, Oficina de Asesoría Legal, al Órga o de Control 
Institucional, así como al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; para los fines pertinentes. 
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